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iâ U FROVlSilA 0< COROOBÀ
D

Las leye» y las dUposUioae» del Gobier
no sum obligatorias para la «apltal de pro* 
vlnela desde une se publlean ottolal mente 
en elle, y desde rastro días despaes para les 
daoiAs pneblos de la misma proiinela. (lue? 
-?e a de Hovlem^re de 18SÍ.)

susoiaaoN particular.

Un rúes en Córdobí», Fias. P W. faer?i, * 
Trimestre id» - . 8*25 > 11*26
Seis id. . . . . l«*6Ô » 22*50'
Un año3& » 46

Se fhibiiea todos los dios oseepio ios Dominffos'.

las leyes, árdeans y aaaneles ^ue se man 
den pabUear en lUa <Boletlnes eA«lales> se 
Man de remMlr ai Gefe politico respeedvo, 
por cuyo eondneto se pasarán d los editores 
de-los «encíonadoa periódicos. (Ordenes de 
e do AbrU, de i y 31 de Oetnbre de S^dd).

Prasidsucia 
d’'l Consejo de Minis tros.

SS. MM. y Augnsia Raal Fa

milia coutmíian ein naved^d en «n 
''ímportanta «alud en ®l Real Sitio 

de San Udefenao.

Minlster'o de Estado.

CANCILLERIA.
Convenio celebrado entre E«pBña, 
Bélgica, B^abiU Franci*, Gaatsmata, 
Italia. Paie 1*8 Bíjos, Portugal, Sal
vador, Servia y Sniaai oonatitnyen- 
âo nna Union internacional para la 
protección de la propiedad industrial, 
ûtn.e do en Paris el SO de Matzo de 

1883.

(Conclusion.)
Artículo 13.

Se organizará un» oficina inter
nacional con el tiUlo de «Ofioina in
ternacional de la Union para la pro
tección de ¡a propiedad industrial.» 
Esta oficina, cuyos gastes soportarán 
las Administraciones da todos los Es
tados contratantes, se hallará bajo la 
álta Antotidad de la Adeninistraoion 
Btiperior do la CenfederaBien de Sai- 
26. y funcionará bajo sn vigilancia, 
determicándose sus a tribu cienes de 
etmnn acuerdo entre los Sitados de 
lá Union.

Artículo 14,
Rl presente Convenio se Somete- 

ïà á reviaiones peiiódioaa con el oh 
jeto de introducir en él las majoras 
propias pan perfeccionar el sistema 
<!• la Union.

A este ef-cto so celebrarán Confa- 
feaci8s anceaivamente en cada uno 
*le los Estados cootrata6tP8 entre los 
^®'egadoi de dichos Estados.

La próxima reunien m verificirÁ 
®h 1885 en Rom*,

Aiíícdo (3.
Quoda convauido que las Altas 

Partes contratantea se reservan ros- 
peotivamente el derecho da efectuar 
por separado entre ellas acuerdos 
particnlares para la protección de la 
propiedad industrial, en tar.to que 
estos acuerdos no contravengan á 
las dispesiciones de este Convenio.

Artículo <6.
Los estadoe que no han foliado 

parte en este Convenio serán ad
mitidos á adherí rae á él á petición 
suya.

Esta adhesión se noUfioará por la 
vía diplomática al Gobierno da la 
Confederaoion de Suiza, y por este á 
todo» los demafl.

Llevará consigo de pleno derecho 
ameeion á todas lea cláusulas y ad
misión á todas los ventajas estipula
das en el presente Convenio.

Articulo 17.
El cumplimiento de Isa obliga

ciones recíprocas contenidas en es
te Convenid queda subordinado en 
cnanto fuere necesario al crmpli* 
miento de las formalidades y regias 
eetablecídes por las leyes eonstitu- 
ciooales de .aquellas Altas Partes 
contratantes que están an el caso de 
promover su aplicccion, lo qUe se 
obligan á hacer en el plazo mas bre
ve posible.

Artículo 18,
Este Convenio se pendró en eje

cución en el ténsino de un mes, á 
contar desde el cauje de las rstifica- 
c'ones, y continuará ea vigor duran
te un tiempo indeterminado hasta la 
espiración de un tño, á contar desda 
el día en quo se haya hecho so de
nuncia.

Esta denuncia ee dirigirá al Qo- 
b’erco encargado de recibir las ad
hesiones, y no surtirá su efecto sino 
respecto del Estado que la hubiere 
hecho, quedando el Convenio ob iga- 
torio para las demás Partes contra
tantes.

Articulo 19,
Sitó convenio «eró ratificado, y 

sus ratificaciones se ca tjearán ea 
Paris en d término de un año lo mas 
tardo.

El fé dolo cual, los res lectivos 
PlenipotenoiarioB lo han firmado y 
han puesto en él los sellos de sus 
armse.

? Hecho en Paris á 20 de Marzo de 
1883,—(L. S.) Firmado, Duque do 
Fernan-Muñez.— (L. S.) Firmado, 
Beyeas.—(L. S.) Firmado, Conde 

• do ViH0neuve._(L. S.) Firmado, P, 
; ChaUeDoel-Laconr.— (L.3.) Firmado, 
. 0. Herivson.—(L. S.) Firmado, 0. 
, Tigerschuiiit.—(L. S.) Firmado, 

Griearto Medina.—(L. S.) Firmado, 
Ke’sman.—(L. S.) Firmado, Baron

■ de Zuylen de Nyevslt.—(L. S.) Fir
mado, José da Silva Mendes Leal,— 
(L. S.) Firmado, F. d’Azevedo,— 
(L. S.) Firmado, J, M. Torres Caice- 

; do,—(L. S.) Firmado, Sima I. Mari- 
novitch.—(L. S.) Firmado, Lardy.— 
(L, S.) Firmado, Weibel.

PROTOCOLO FINAL.

1

Al tiempo do proceder á la firma 
del Convenio celebrado con fecha de 
hoy entre los Gobiernos de España, 
de Bélgica, del Brasil, de Francia, 
de Ouatemals, de Italia, de los Paisas 
Bajos, de Portugal, del Salvador, de 
Servia y de Scisa, para la protección 
de la propiedad industrial, los Ple
ni pete n ciar ice infrascritos han non- 
venido 10 que sigue:

t.° Las palabras Propiedad In- 
dnstrial deben entenderse en in 
acepción mas lata, en el sentido de 
que 80 aplican no solamente á les 
productos de la industria propia
mente dicha, sino también á los 
productos do la agricultura (vinos, 
granes, frutos, ganado, etc.,) y á 
los productos minerales destina
dos al comercio (aguas minerales, 
etcétera,!

2 .’ Bajo el nombre de Privile
gios de invención se oemprenden la* 
varias claies de priviligioi indus
trials* admitido* por 1*« legislacio
nes dé lo* Eitidofl eontraUntcs, taies 

como privilegios do importación, 
privilegios de mejoras, etc., etc.

3 .’ Se entiende que la drspoai- 
oion final del art. S.* del Convenio 

' no perjudica eu modo alguno la le
gislación de cada uno de los Estados 

; contratantee, en lo que concierne al 
procedimento quo as sigue ante los 
Tribunales y á la competencia de es- 

' tos Tribunales.
1 4* El párrafo primero del artl- 
, culo 6.’ debí entenderse en el senti- 
t do deque ninguna matea de fábrica 

ó de comercio pueda ser excluida de 
' a protección en nao de los Estados 

de la Union por el solo hecho da que 
n t satiafiga, bija el punto do vista 
de loa signos quels componen, á las 
□rndiciours de la legiaiacíon de este 

, Estado, con tal que satisfaga, sobre 
e^te punto, á la legislación del país 
do origen, y que haya sido en este 
último país objeto de nn depósito 
regalar. Salvo esta excepción que 
no eonc-iems más que á la forms de 
a marco, y bajo reserva de las dia- 

posiotonee de los demás artículo* 
del Convenio, la legislación interior 
de cada uno de loa Estados recibirá 
su aplicación. Para evitar cualquier 
interpretteion falsa, se entiende qae 
el uso de escudos de armas públicos 
y condecoraciones pueda eonside- 
rarse corno contrario ai órden pú
blico, según el tenor del párrafo fi
nal del art. Ó*’

ñ.’ La organización del servicio 
especial de la propiedad industrial 
indicada en el art. 12 comprenderá 
en .>o posible la publicación an ca
da Est ido de ana hoja oficial pú
blica.

6 .’ Loa gastos comanes da la ofi* 
ciua intemscional cresda por el ar- 
tícnlo 13 no podrán en ningún caso 

F exceder por año da ana cantidad to
tal qae represente por término me
dio $ 000 franco* para cad* Estado 
contratante.

Far* determinar 1* parte con que 
h* de contribuir end* uno de lo* Ka-

i
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lados en esta cantidad total de gas
tos, Io8 Estados contratant^g y los 
que so adhieran posteriormente à la 
Union se dividirío en sois ciases, 
oontribayendo cada una en la pro 
porción de oí orto número de unida
des, ésaber:

Unidades.

Primera elsse 25
Segnoda id. 20
Tercera id. 13
Cuarta id. 10
Quinta id. 3 
Sexta id. 3

Estos coeaoientes se mn tiplica- 
rin por el número de Estados de ca
ri» clase, y la suma de los productos 
obtenidos de este modo dará el nú
mero de unidades porel cual deberá 
dividirse el gasto tota). El ccoieute 
dará el Importe da la unidad de gas
tos. Loe Estados contratantes están 
olasifiudos corno sigue, con respec
to al reparto de gastoe:

1 .* clase, Francia, Italia. 
2 .* id., España.
3 .* id., Bélgica, Brasil, Portugal, - 

Suiza.
4 .* id., Falsea Bijoa.
5 .* id.. Servia.
6 .* id,, Guatemala, Salvador.
La Ádministraoion suiza vigilará 

loa gastos de la oficina internacional, 
hará los adelantos necesarios y esta
blecerá la onenta snua), que se co- ' 
mu ideará á todas las demás Admi- . 
niatraeionea.

La oficina internacional centrali 
zará los informes da cualquier clase 
relativoa á la protección de la propie
dad industrial y loa reunirá en ana 
estadiatioa gene.al que se distribui
rá á todas las Adminíatracionea. 
Fiocodeiá á loa estudios da utilidad 
común que interesen á la Union, y 
redactará, con ayudo de loa docu - 
meatos que se pondrán isa disposi
ción por las varias administraciones, 
una hoja periódica en francés acerca 
de loa asuntos que conciernen al ob- ' 
jeto de la Union. ■

Los números de eata hoja, como 
tambien todos loa documentos publi- ' 
eados perla oficina internacional, so 
reparti;án entre Its Adminietracio- 
nes de loa Estados de la Uuion en , 
proporción al número de unidadea 
con que oontribayan, según se ha , 
indicado. 1

Los ejemplares y documentos j 
anpletoiios que ae reclamasen, bien t 
por las dichas Administraciones, 
bien por Sociedades ó particulares, 
se pagarán aparte.

La oficina int ruícíocal deberá 
estar en cualquier tiempo á la dispo
sición de loa miembros de la Union 
pata suminiitrarles acerca de los « 
asuotoa relativos al servicio intetna- 
eional de la propiedad industrial loa 
antecedentes especiales de que pn- 
dierau tener necesidad.

La Adminjattacion del paie en 
donde deba efectuarse la próxima 
Confereneia preparará con el auxi
lio de 1* oficina internacional los 
trabajos de esta ConferenoU,

El Director de la oficios interna
cional aiiatiri á las sesiones de las 
Gonferenaiás 7 tornari parte en les j 

discusiones sin voto deliberativo. 
Hará sobre su gestion un informe 
anual, que so comunicará á todos los 
individuos de ia Union.

El idioma oficial de Is oficina in- ■ 
temacioualserá la lengua francesa. ; 

7 .” El presente Protocolo final, 
que se ratificará al mismo tiempo i 
que el Convenio celebrado con fecha ‘ 
de hoy, ee considerará como parte 
integrante de este Convenio y ten- ' 
dri la misma fuerza, valor y dura- j 
cion.

Eu fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios infrascritos han extendido el 
presente Prctooolo.

Hecho en Faris el 20 de Mayo do 
1883.—Firmado, Duque de Fernán- 
Núñez.—Firmado, Beyene.— Firma
do, Conde de Villeneuve.—Firmado, 
P. ChnHeme! Lacour.—Firmado, C. 
Heriaaon.—Firmado, C. Yagersch- 
midt.—Firmado, Crisanto Medina.— 
Firmado. Kessman.—Firmado, Ba
rón de Zuyien de Nyevelt.—Firma- : 
do, Jesó da Silva Mender Leal.— 
Firmado, F. d*Azevedo.—Firmado, 
J. M. Torres Caicedo.—Firmado, Si
ma I. Mannovitoh.—Firmado, Lar
dy.- Firmado, J. Weibek

£1 anterior Convenio ha sido de
bidamente ratificado, y las ratifica
ciones canjeadas en Paris el día 6 de 
Junio próximo pasado; habiéndose 
acordado que los iostramentos de 
ratificaoion se depositen en los Ar
chivos dal Minieterio de Negocios 
Extranjeros de la República fran
cesa.

Con igual fecha presentaron an 
adhesión á Jo estipulado en el prein
serto Convenio los Representantes 
de 3. U. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña ó Irlanda, de 
S. A. el Rey do Túnez y de S. E. el 
Presidente da la República del Ecua
dor.

También en aquel acto los Minis
tros de los Faites Bajos y de la Con- 
fedetacioa Suiza renovaron las de
claraciones emitidas anteriormente 
por los Delegados de sus Gobiernos 
respecti vos, á saber:

Que los privilegios de invención 
no estando ann protegidos en estos 
dos países, sus Gobiernos no pueden 
cosiormarse con el compromise con
tenido en el art. 11 respecto de la 1 
protección temporal que haya de 
acordarse á los inventos que pueden 
set objeto de privilegio para los pro
ductos que figuren en las Exposicio
nes internacionales hasta tanto que 
este punto haya sido regalado poz 
meoio de una ley ó titulo general.

Ministerio de Marina,

Relación nominal de los individuos 
del primer regimiento de reserva 
de infantería de Matina fallecidos 
desde el año 1882, con expresión 
del nombre de ana padrea, pueblos 
de su naturalesa, fechas del falle 
cimiento, pontos donde fallecieron 
y créditos que resultan á favor de 
sus herederos, los cuales pueden 
reolamarlos del Sr. Coronei de di
cho rrgkffliento de guarnición en 
San Fernando, provincia de Gadis.

Batallón Depósito.
Soldado Juan Toro Espino, hijo 

de José y de Maris, natural de Al- } 
monte, provincia de Huelva; falleció j 

el 29 de Diciembre de 1882 en Al
monte, dejando un crédito de 22 pe
setas 25 céntimos.

Idem Eugenio Castellano Mora
les, hijo de Juan y de Paula, natural 
del Visu del Marqués, pro vin ci* de 
Ciudad Real; falleció el 30 de Diciem
bre de 1882 en el Viao del Marqués, 
dejando un crédito de 25 id.

Idem Francisco S»nchei Gil, hijo 
de Juan y de Josefa, natural de Ca
ñete la Real, pioviaoia de Málaga; 
falleció el 22 de Junio de 1882 en 
Cañete la Real, dejando un crédito 
de 6 id.

Idem José Diaz Sánchez, hijo de 
Antonio y de Ramona, natural de 
Campansrio, provincia de Badajoz; 
falleció el 13 de Julio de 1882 en 
Gamaanario, dejando un crédito de 
4P13 id.

Idem Sergio Poblador Martillee, 
hijo de Martin y de Msrn, natural de 
Holnrmsdea, provincia de Cácerei; 
falleció el 28 de Octubre de 1883 en 
Holnrmades, dejando ui crédito de 
25 id.

Idem Autouio Tenorio Rodríguez, 
hijo de Juan y de Catalins, natural 
de Benaocaz, provincia de Cadiz; fa
lleció el á de Octobre de 1883 eu 
Benaocaz, dejando un crédito de 
26'56 id.

Idem José Sánchez Rodríguez, 
hijo da Miguel y de María, natural 
de Algasita, provincia de Sevilla; 
falleció el 24 de Setíambre de 18b3 
en Algasita, dejando un crédito de 
25 id.

Idem Juan R man Serante, hijo 
de Juan y de Santiaga, natural da 
Higuera la Serena, provincia de Ba
dajoz; falleció el 28 de Setiembre de 
1883 en Higuera la Serena, dejando 
un crédito de 18 id.

Idem Antonio Rivas Rivero, hijo 
de Pedro y de Maria, natural de Mo
ja, provincia de Huelva; falleció el 
29 da Setiembre de 1883 es Moja, de
jando un crédito de 25 id.

Idem Miguel Gasero Muñoz, hijo 
de Leoncio y de Evarista, natural de 
Aldeanueva de la Vara, provincia de 
Cáceres; falleció el 31 de Agosto de 
en 1883 en Aldeanueva de la Tera, 
dejando un crédito de 25 id.

Item José Moroto Bordonado, hi
jo de José y de Moria, natural de 
Granada, provincia de Granada; fa
lleció el k* de Febrero de 1884 en 
Granada, dejando un crédito de 
26 id.

Idem Antonio Roldan Rivero, hi
jo de Antonio y de Dolores, natural 
de Arroyo de San Servás, provincia 
de Badajoz; falleció el 17 de Junio de 
1882 en Arroyo de San Servás, de
jando un crédito de S2‘26 id.

Idem Eustaqaio Rieso Doblado, 
hijo de Juato y de Trinidad, natural 
de Ronda, provincia de Málaga; fa
lleció el 24 de Febrero de 1884 en 
Runda, dejando un orédito de 22'25 
idem.

Batallón Reserva.
Soldado Manuel Castilla Campoa, 

hijo de Francisco y de Juana, nata- 
ral de Zafre, provincia de Huelva; 
IsHooió el 3 de Setiembre de <882 en 
Zufre, dejando un orédito de 26 pe
setas. í

Idem Antocio Cereza Gutiérrez, 
hijo de Vicente 7 da Dolores, natural

de Jerez, provincia de Cadiz; falleció 
el 2 de Junio de 1883 en Jerez, de- 

íj jando un crédito de 126 id.
ó Idem Antonio Oropesa Gómez, 
1 hijo da Luis y de María, natural de 

Azualcozur, provincia de Sevilla; fa
lleció el 3 de octubre de 1882 en 
Azualcazar, dejando un crédito de 
25id.

Idem Gabriel Morales Osorio, hijo 
de Manuel y de María, natural de 
Noaleja, provincia de Jaeo; falleció 
el 7 de Junio de 1883 en Noaleja, de
jando un crédito de 25 id.

Idem Domiugo Limon Fito, hijo 
de Domingo y de Agostina, natural 
de Alizno, provincia de Haelva; fa- 
ileníó el 10 de Setiembre de 1883 
en Alizno, dejando un crédito de 
26 id.

Idem José Ferez Gasalla, hijo de 
Manuel y de María, natural de Mar
molejo, provincia de Jaou; falleció el 
25 de Mayo de 1883 en Marmolejo, 
dejando un crédito de 25 id.

Idem Antonio Lara Go^fz, hijo 
de Antonio y de Juana, natural de 
Va’dejo, provincia de Jaeu; falleció 
el 20 de Jallo de 1883 en Valdejo, 
dejando ua crédito do 26 id.

Idem Lorenzo Marlos Hidalgo, 
hijo de José y de Eucamaoion, natu
ral de Padull, provincia de Grana
da; falleció el 11 de Junio de 4881 
en Padnll, dejando un crédito de 
25 id.

Cabo segundo Fernando Molano 
Llano, hijo de Aquilino y de Agueda, 
natural da Villafranca, provincia de 
Badajoz; falleció el 9 de Agosto de 
1882 en VíUafianaa. dejando on cré
dito de 26 id.

Soldcdo Ildefonso Ruiz Tello, hi- 
jo de Bartolomé y da Mariana, natu
ra’ de Mancha R?ak provincia da 
Jaeu; falleció el 7 de Juaio da 1883 
an Mancha Real, dejando un crédito 
de 26 id.

Idem Rafael Ramírez Quesada, 
hijo de José y de Carmen, natura 
de Campillo, provincia de Jaeu; 
fakacióel 1.* de Jallo de 1883 ea 
Campillo, dejando un crédito de 
32'95 id.

Madrid 16 de JalÍo de 1884.—£1 
Sabaecretario, Ramón Topete.

Ministerio
de Gracia y Justicia;

Dirección general 
de les Regiatres civil y de la propie

dad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de 

la propiedad de Burgo de Osma, de 
cuarta clase, en el distrito de la Aa- 
dienoia territorial de Bargos, coa 
flauza de 1260 pesetea, ouya provi
sion debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, 
según le diipuesta en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, en la regla 
1.* del 263 del reglamento para •“ 
ejeoueion, y eu el Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli* 
eitodes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2.* y 3/ 
del Real decreto de 17 de Abril da 
1884, y dentro del improrrogable 
término de 60 días naturelea, con
tados desde el siguiente al de la pn* 
blioaoion de esta oonvocatoría en » 
•Gacets*.

Madrid 21 de Julio de 1884,—El 
Director general, Cirilo Amorós.
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Núm.lS3.
Kdraíaistración de Contri
buciones y Rentas íe la pro 

vJncia de Córdoba.

Anuncio.
Viaits ^el Papel Sellado.

Por órdan de la Dirección gene
ral de Rantia Estaños fecha 30 de 
Jonio último, ha sido nombrado don 
Joaquín Orejuela y Placer Visitador 
de la Renta del Sello del Estado de 
ee^a provincia de cuyo cargo ha to* 
mado posesión en el día hoy.

Y la Administración lo hace pú- 
bllco por medio del 'Boletín ofidal,* « 
para que se reconoiea al interesado | 
señor Orejuela como tal visitador del Í 
sello del Estado y se le prestí por tas : 
antoridadea locales el auxilio que ne- , 
eesita para el desempeño da au cargo. » 

Córdoba 121 da Jolio de 1884,—El f 
Administrador de Contri bu cienes y ’ 
Rentas, P. S,, Jesé U. de Padura.

nimsibm._ i
Núm. 181. 1

Alcaldía consUtuc'onal 
de Hornachuelos. ¡

D. Francisco Santiago Fernandez de 
Tejada, Alcalde oomtituoiocal de 
esta villa.

Hago aabet: que rendidas por el , 
Depositario respectivo las cuentas . 
del pósito de esta población corres- ‘ 
pendientes al pasado año de 1883 á 
84 quedan expuestas ul público en 
eata Secretaria de mi cargo por tér
mino de treinta días contados desde el 
la de fecha para que loe vecinos que 
gusten puedan examinsilaa y hacer 
per escrito las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Hornachuelos 31 de Juio de 1884. 
—SI Alcalde, Fnnoisoo Santiago.— 
Pedro Zafra y Amores, Secretario.

Núm. 182.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

D. Salvador Maria de Castro y Co- j 
ca, Alcalde constitucionel de es- , 

ta ciudad. 1
Hago saber: que acordado por ! 

el ilustre Municipio que me honro j 
presidir, el arrecifado y cloca de la , 
calle Corpus Cristi, de esta ciudad, J 
se sacan á pública subasta dichas 
obras con arreglo al Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y demás dis
posiciones vigentes y con eitricta 
Bugecion á los pliegos de condicio
nes, plano y presupuesto que se 
hallan unidos al expediente instrui
do al efecto y que desde este día se 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal

El reto de la subasta y remate 
tendrá lagar en esU« Caías capi

tulares el dia cuatro del próximo ' 
mes de Agosto de once á doce de la | 
mañana, bajo la presi Jenoia del se- , 
ñor Alca'de ó del Teniente ó Conca- ’ 
jal en quien delegue y con asisten
cia de otro Concejal designado por 
el Ayunta miento.

El tipo de la subasta será el de 
dos mil setecientas setenta y cinco 
pesetea veinte y dos céntimos.

Las proposiciones serán verba
les y en pojas en baja á la llana.

Los licitadores habrán de cons- . 
tituir préviamente en depósito co- Í 
mo fianza provisional en la Depo- | 
sitaría municipal el cinco por cien- | 
te en metálico del importe de la i 
obra ó sea del tipo que sirve de ba- j 
so para la subaste, y el rematante j 
habrá de prestar como fianza defi- Í 
nitivael veinte por ciento del mis- ' 
mo importe ó valor de la obra. i

Los que tomen parte en la su- i 
basta al hacer su única ó primera j 
proposicióneotregaránalHreaiJen- Í 
le en pliego abierto su cédula per- j 
sonal y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provi
sional exigida para interesarse en 
dicho acto.

Se dará principio á la ejecución 
de la obra dentro del término de 
ocho dias, que em pezarán á contar- 
se desde el en que se apruebe el re
mate, debiendo darla terminada á 
los treinta dias siguientes.

Se acreditará y pagará al con
tratista quincenalmente el importe . 
de las obras ejecutadas con arreglo 
á lo que resulto de las certificacio
nes ex pedidas por el director de 
aqaelias, excepto en el caso á que 
se refiere el apartado siguiente.

Su abono se hará en metálico , 
sin descuento alguno en b Deposi- ! 
taría de este municipio, 1

El contratista, si lo estimase ' 
conveniente, podrá desarrollar los j 
trabajos en mayor escala que la ne- i 
cesaría para ejecutar las obras en , 
el término prefijado. Sin (mbargo * 
no tendrá derecho á que se le abo- j 
ne en cada quincena mas quels mi- 1 
tad del tipo por que se verifique el i 
remate. | 

Bujalance 23 de Julio de 1884. i 
—Salvador M, de Castro y Coea. |

Núm, 185. j
2.** Depósito de Sementales.

Anuncio.
Debiendo precedería por este se

gundo depósito de caballos Semen- j 
tales ti artiendo de un local en esta ! 
villa para almacenar durante un año j 
las especies de pienso necesarias pa- I 
ra el alimento del ganaío, se avisa i 
al público pan que los que deseen 
arrendar sus baales, puedan preseo- 
terse en las oficinas de esto cuerpo 
en el pitas de un mes â contar desda ( 
el dia de la feoha, en el que aprscia- 
da por )• Jonte los olmacoDei que

se le propongan, pueda adquirir el 
que reúna majores condioiones para 
el servicio de esta depósito.

La Rsmb'a 21 de Julio de 1834.
—El Comisario de Guerra Interven- j 
tor, P. 0., El 09cial primero, Aure- , 
lío Garcia.—V.“ B ’, Gsreis.

Núin.186, Ï
0. Juan Flores y Rojas, Capitán gra- ; 

finado, Teaieote del Batallón De- , 
pósito de Córdoba núm. 39.' 
Habíéndoss ausentado de esta | 

espitíl sin la eompeteote autoriza
ción el recluta disponible del citado | 
Batallón Antonio Urbano Castro, à f 
quien estoy sumariando por el deli í 
to de no haberse oresentado i pasar 1 
la ravista anual reglamentaria del { 
año próximo passúo.

Usando de las facultades que con- ! 
ceden las ordenanzas en estos casos | 
á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emptazo por i 
primer edicto al espresado recluta 1 
eehaléhdole el local que ocupan las i 
oficísas de este cuerpo, donde deberá ] 
presentarse en el término de treinta J 
diaSjá contar desdo la pat licacion del 
presente, á dar sus descargos; y de 
noveridcarlb en el término señalado, 
se seguirá la bausa y se sentenciará 
en rebeldía.

Córdoba 21 de Julio de 1884,- 
Juan Floras.

AN U N GlOfc?.
MANUAL ;

de practica criminal que contiene el | 
procedimiento en loe juicios de Fal- . 
tas y diliganoías preventivas de los * 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consulter de los 

A juntamientos y da los Juzgados 
municipales.!

Acaba de ponerse ó la venta la 
■ quinte edición» de este importante 
libro para uso de les Jozgados ma- 
mcipales, que se ha ajustado en todo 
4 la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo à las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novisi- 
mag que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoíones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de teda clase de faltas y de
litos, extensos y completes formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su- 1 
mario, y, por último, el lib, 3.* del 1 
Código penal, que prescribe las pe- 1 
ñas correspond ¡entes.

La circunstancias de haberse . 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra sn 
indudable útil.dad, especialmente 
para los funcionarios * quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidrs al Administrador de 
■El Consulter de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pio
sa de lo Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
da Mfiendos y préatomoa seguido da

los formularios correspondientes á 
estos contrates por D. Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico «E* 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa jazgados mumcipaieB.»
Acaba de'pabiiearea esta obra 

Utilísima para tos propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquita- 
dorea, contratíatafl de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
ros, industriales, artietas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
co merci antes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personss que con uno 
ú otro canutar no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
los contratos de airendumientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir anides

En esta obra, de 600''páginas, 
hemos reunido teda la doctrina y 
disposicíoueB legales que importa 
conocer respecte de ambos contrates 
que presen ta me a unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer título 
se exponen las nociones aecessrits 
sobre los contratos y obligaciones en 
geieml, y al final de cada uno de los 
titulos consagrados á exponer con 
toca exteasion la t'-oria de dos ar
riendos y da los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen consigoarsa estes con
trates, como para los juicios de desa- 
bocio y ejecutivo, qne son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimieute da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el I bro, como se ve, al 
peusamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran tedas las produc
ciones del autor, el de faciliter ta 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
quo surjan pleitea y litigios, mar- 
caudo cuales son Jos derechos y de
beres de los ocutratante*.

Precios: en rústica, 6 pesetas: es 
hblandesa 0.

Los pedidos al Administrador, de 
<E1 Consulter- de tos AyeutamisD' 
tea. Plaza da la Vilta, 4, bajo, M*' 
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cúrtes y Senador^ 
por la redacción de «El Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Jasg*" 

dos municipales.»
Acaban de ponerse á 14 venta 

un pequeño Manual la ley Elector** 
de Diputados á Cortes de S8 ds U*' 
ciembre de 1878 y la de Senadore* 
de 8 de Febrero de 1877, conveniez' 
tomento anotadas, segaidas de ta* 
disposiciones c ficial ea dictadas P°*' 
tanormente y oon formularios pa^* 
todas tas operaciones que en diets* 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador Óó 

«El Consultor,» plaza do la Vilta» ' 
bajo, Madrid.
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